
¡, Municipalidad Distrital de San Marcos
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 512-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 21 deDiciembre del 2022.
VISTO:

El, INFORMEN906-2022/GM/MDSM emitido por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME LEGALNº2170-2022-
MDSM-OGA] elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, InformeN 1623­
2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-RCLP, el Suhgerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, Informe ACOP N° 000458-2022­
MDSM/GDUR/SGEIP-HRGE, del Administrador de Contratos de Obras Públicas, InformeN° 2204-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, del

J'~~Í'i;; Subgerente de Ejecución de Inversión Pública, InformeN 4938-2022-MDSM/GDUR-JCCQ, del Gerente de la Gerencia de Desarrollo
9,,fwo y Rural, mediante los cuales solicitan que se declare procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de

1:j{ VºfJ ),'(' Obra Nº01 de la Obra "Creación de los Servicios de Minicomplejo Deportivo en el centro poblado de Carash distrito deSan Marcos -
g{ Gr, .i provincia de Huari - departamento de Ancash", el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de
''S':U111c, :D.L j, Obra Nº 01 es de S/ 425,781.76 (Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos Ochenta y Uno con 76/100 Soles), con un porcentaje de<l' variación de 9.768 %, con un plazo de ejecución de veintiséis (26) días calendarios, y;...

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece elArt. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art. II del Título Preliminar
de la LeyN 27972- las Municipalidades son órganos degobierno local que emanan de la voluntad popular, cuentan con autonomía
económica, políticayadministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante INFORME LEGAL N? 2170-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuna Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoría Jurídica de la Municipalidad Distrito/ deSan Marcos, mediante el cual informa que: Confecha 16 de diciembre
del presente año, la Gerencia de PlaneamientoyPresupuesto remitió el documento de la referencia, respecto al pedido del CONSORCIO
CARASH sobre el Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N 01 del Contrato de Licitación Pública Nº 035-2021-MDSM/CS-1,
Contratación de la Ejecución de la Obra: "Creación de los Servicios de Minicomplejo Deportivo en el centro poblado de Carash distrito
deSan Marcos - provincia de Huari - departamento deAncash";

;;ó~~~~- Que, mediante INFORME LEGAL N2170-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
g/ ¡; i]_cenerat «e Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual informa que: De la revisión de los
} ., {documentos, y estando a lo señalado por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de

Sci\_ :~:;;':;;.,,.~ r nversión Pública, la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública y el Administrador de Contrato de Obras Públicas, a efectos de
.9s'« zvaluar el Adicional N° 02, la misma deberá tomar en cuenta lo señalado en los artículos 193°y205%, del Reglamento de la Ley dee8 Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº344-2018-EFysus modificatorias (en adelante el Reglamento), vigente
SJ.JN MP..~c; al ser el contrato suscrito el 17 de diciembre del 2021, que señala lo siguiente:

r.is
i

Que, el Artículo 193 de la norma antes señalada sobre Consultas sobre ocurrencias en la obra prescribe que: 193.1. Las
consultas seformulan en el cuaderno de obrayse dirigen al inspector o supervisor, según corresponda. 193.2. Las consultas cuando
porsu naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de la opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del
plazo máximo de cinco (5) días siguientes deanotadas las mismas. Vencido el plazo anterioryde no ser absueltas, el contratista dentro

- de los dos (2) días siguientes tiene que acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, contados desde
-is1Ry,el,da siguiente de la recepción de la comunicación del contratista. 193.3. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del

.. '?'Q nsPxctor o supervisor, requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de cuatro
$/$%%,, votos soveotes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo
{ $g@.Jj"}md imo de quince (15) días siguientes de la comunicación del inspector o supervisor. 193.4. Para este efecto, la Entidad considera en
;.)~- · el é]i¡trato celebrado con el proyectista clausulas deresponsabilidady la obligacwn deatender las consultas que les remeta la Entidad

J{rifo aet plazo que señale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo indicado en el numeral anterior,
'.r),/1 '~ ~1?f§tntidad absuelve la consulta y da instrucciones al contratista a través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las acciones que

·,~ ..._•-~~>se adopten contra el proyectista, por la falta de absolución de la misma. 193.5. Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve
la consulta, el contratista tiene el derecho a solicitar ampliación de plazo contractual pare/ tiempo correspondiente a la demora. Esta
demora se computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a afectar la ruta
crítica del programa de ejecución de la obra;

Que, el Artículo 205 de la norma antes señalada, sobre Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por
ciento (15%) establece que: 205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con
la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta/, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional
de Presupuesto Públicoycon la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera
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delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince
por ciento (15%) del monto del contrato original. 205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el
cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo
máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda,
rarifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar
1 prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya
enerado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 205.4. EI contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra,

dentro de los quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según
gg;-, corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la
t~",}":;'í RITA(¿>. Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obraformulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de presentados@e,f" último. 205.5. De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente
h, técnico de obra el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios se realiza entre
j?"¿/ el residente y el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad para su aprobación como parte del presupuesto de la

~. prestación adicional de obra. 205.6.En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico
@-1 presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante

la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitiry
notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo. 205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la
Entidad cuenta con el informe de viabilidad presupuesta/y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente
técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el
pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad
responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente. 205.9. En los contratos de obra, los presupuestos
adicionales de obra seformulan con los precios del contrato y/o precios pactadosy losgastosgeneralesfijosy variables propios de la
prestación adicional para lo cual se realiza el análisis correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos
generales del presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofertadoy el Impuesto General a las
Ventas correspondiente. 205.10. Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar mayores
metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de su anotación en el cuaderno de obra, y comunicados
a la Entidad, de forma previa a su ejecución;

4(z. Que, mediante INFORME LEGAL N2170-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina

@¡
\,'~~ '. S, ,)\ General de Asesoría jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual informa que. Conforme se observa de
~/ \/ ,-1~•~'tos actuados administrativos respecto alAdicional con Deductivo Vinculante de Obra NO1, la última anotación del Residente de Obra

(

::•~:-;~-,~ !I Pn el Cuaderno de Obra sobre la necesidad de realizar un Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es el Asiento Nº204 (fo/ro
z' 2"e' ,49),de fecha 14 de junio del 2022; y, la última anotación del Supervisor de la Obra sobre la necesidad de realizar un Adicional con

',srz° 'o,Peductivo Vinculante de Obra Nº 01 es el Asiento Nº211 (folio 108), defecha 17 de junio del 2022;
'd..,@4 Que, mediante INFORME LEGAL N" 2170-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuria Pérez Gerente de la Oficina

General de Asesoría jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual informa que: El Inspector de la Obra:
"Creación de los Servicios de Minicomplejo Deportivo en el centro poblado de Carash distrito de San Marcos - provincia de Huari ­
departamento de Ancash", el 27 de agosto del presente año, presentó a la Municipalidad el Informe Nº 035-2022-NADG-

¡e,;MDSM/INSPECTOR (folios 201 - 204), emitiendo un pronunciamientofavorable respecto a la necesidad de ejecutar el Adicional con!- '@peductivo Vinculante N" 01 solicitado por el CONSORCIO CARASH; encontrándose fuera del plazo legal para la presentación delhz, -~ e!(ionado documento. Posteriormente, el indicado Consorcio ejecutor de obra presentó al Inspector de la Obra la Carta Nº 58-{1 <t;,1-~>J_-..'\->é~-,, f C que cont~ene la Carta Nº5:,-22/HRV~CC/RO (fo/íos 01 - 437), de fecha 04 de octubr~ del 2022, con el Expediente Técnico d_el
.& "·la. }A@iinal Deductivo de Obra Nº01 ; encontrándosefuera del plazo legal para la presentación del mencionado documento. Ademas,
f~ ~, 'l::.:,~'e'li~ lado Inspector de Obra presentó a la Entidad el Expediente Técnico del "Adicional Deductivo de Obra Nº01" con el Informe Nº
) 00039-2022-NADG-MDSM/INSPECTOR (folios 438 - 443), de fecha 13 de octubre del presente año; encontrándose fuera del plazo
"_-le@alara la presentación det mencionado documento;

Que, mediante INFORME LEGAL N" 2170-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual informa que: con Informe N035-2022­
NADG-MDSM/INSPECTOR, el Inspector de la Obra: "Creación de los Servicios de Minicomplejo Deportivo en el centro poblado de
Carash distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", señaló lo siguiente:
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Bajo el .sus1ento por parte del contratista en el asiento N• 238 y 5egún el segurrniento constante y
análisis. en campo y oficina por parte del inspecior con respecto a la sorlcitud de reiterar la
necesidad del adicional de obra conUevando a la lmplec-nentación <lel •C•tema mixto del murocié
gaviones con enrocado concreto amiado en la franja del r(o y es necesario construir un muro de
~enci6n de 45 mt respecto a tas diferencias de niveles existentes en el campo . asimtsmo
enmarcándonos en el Articulo 2o5s_gstaines adicionales de obras menoreso igia!o3.a!
oulnce por ciento (15%)'" esta inspección haciend o uso de sus facultades veri fica y ratifica que
deberla realizarse de tal manera que se cumplan con tos objetivos del proyecto en un plazo
establecido. Por toque se recomiendaa su despachoevaluary emitir suaprobación del adicional

r-.± :-:del proyecto:CREACION DELOS:·SERVICIOS-DE MINICCOMPLEJODEPORTA e t.:.=•-·-----•
CENTROPOE!L.4.DOSAN PEDRODE CARASH DEL DISTRITODE S."-.N MARCOS . ROVINCL
D.E 1-Jl.JARI-.DEPARTAMENTODE ANCASH" con-CUI 1\1"2475403,.por loquesol
oorresponcUente y continUe coo el trámite respectivo. _

F... A.."IIEXOS...---•-- ...... -,. -• •.•. ,,,.•• , ~=•~-•~·»~•·-··-•·• , •...••••.•..--~--~-.. - .. ~-·

/ cocLusioNs.­

. 1.

Que, mediante INFORME LEGAL N9 2170-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoría jurídica de la Municipalidad Distrito/ deSan Marcos, mediante el cual informa que: Asimismo, con la Carta Nº
58-2022/CC quecontiene la Carta Nº57-22/HRV/CC/RO (folios 01 - 437), con el Expediente Técnico del "Adicional Deductivo de Obra
NºOl"el CONSORCIO CARASH comunicó al citado Inspector que:

3.o «r«Ir«re.s
2» tt erra«orto «iaet ati.torat 4o1., tefaeje«cuctittsotar«de ?o1to,oS srafes .
tira«ortodf ferrdeu«ctino g fz sum:a da S/ 2.50,.407.29 sofe"5-.► t tostar det et4cloral teet«actito do la otrama as ta s arra 2827es oles r f«ar del
cortrtl gt.

► El adld~~-· d~d~=~;;;:;: f~v~r de~:::~~C& v~-•o~s··
~-~ •-c:.-~cav•..._ e:,_ -- 71"@7~

E.fié=Ea
Que, mediante !NPORME LEGAL N9 2170-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina

_G.eo.erol d_e Mesaría Jurídico .de lo Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual informa que: También, el Inspector
Consorcio Supervisor de Obra presentó a la Entidad el Expediente Técnico del "Adicional Deductivo de Obra Nº 01" con el InformeNº
00039-2022-NADG-MDSM/INSPECTOR, precisando que:

E. CC>NCLUSIONl!S .. -
"I. Ton,andoen cuenta los antecedentes.~del informedef contraUS.to y la bese legal. uf

«orvtratita no rr utr rrorrtiruaar con taojcacirttaotra: rcretacoM tttos arco
DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO ·eN EL CENTRO POBLADO DE SAN PEDRO DE
CARASH tott. tnrrnro tos tsmmarcosr»raro»ca PE HUARI -ANCASH cu­
247540a, Buata..Ha4tu2to#indo!rpodientetenlo_de!_ na±ic±ansa! sson doductivovinuete
~. Esto Eiq,odionto do Adicional con l:leductlvo Vlnoutunto do Otra N o1 mth jutwtc.do
ya que c:uonlu con toferrad heta lsrocino do otra, por lo tenlo. -.-.rnn.e _.
fondirrta tbcnico deal pdlrcional «iediactio vir«calartet t a fir da que mea reviendo y
erahundo para pootorionrrortoar po ro todo. eoirnirno, aa foduoque la ,affteuclón de los
trartajoetorree.goereter»vtes tmi c hora «corhdtuotiirecul orto #g4 terrear#ere euro#s eo tg
ojocucir do 80 di-c::...eodlarto, aa(rnlsr-oo .C plaz:o de•j,acuclOin dedeductivo do- obra N-01
o deo5si die calendarios.
Por lo tanto, Sollc::lto a su lacho, poarr tu rspoctka eadtu.acl r fin pues ontir@o con ol
~,·,lllM 1..,.¡poc1htus,-....uu pronta l"probaciOn. ~.~/

f-ns.uarto trtornr tutoporaau coroc lrberto y tra~~

- "@sé" [
Que, mediante el Jrifonne N° 1·623-2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-RCLP, el ing. Raúl Carlos López Pérez Subgerente de

Estudios de Proyectos de Inversión Pública formula las siguientes CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: La Sub Gerencia de
Estudios de Proyectos de Inversión Pública aprueba Adicional de obra con un presupuesto de Sj. 676,189.05 (Seiscientos setentayseis
Mil ciento ochenta y nueve con 05/100 soles), con un porcentaje de incidencia positiva de 15.513% respecto del monto contratadoy
un plazo de 80 d.c; de igual forma el Deductivo Vinculante 01 común presupuesto de 5/ 250,407.29 (Doscientos cincuenta Mil
cuatrocientos siete con 29/100 soles), con un porcentaje de incidencia 5.745 % y un plazo de 54 d.c. Se concluye que conforme al
Art.34 literal 5 establece que en caso resulte indispensable la ejecución de prestaciones adicionales de abra par deficiencias del
expediente técnico, el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas (sin perjuicio de la responsabilidad quepueda corresponder al
proyectista) siempre que su monto no supere el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato original, debiendo contar

/4~ previamente con la autorización de la Contraloría General de la República para su ejecución ypago,ycon la comprobación de quese
/..v;f-..~i~.._, '1-~ .. cuente con los recursos necesarios. La Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública aprueba el Adicional con Deductivo
·// _E Vinculante NºOl de la obra 'Creación de los Servicios de Minicomplejo Deportivo en el centra poblado deCarash distrito deSan Marcost/),-rovmnea@ de Huari - departamento de Ancash''. con CU! Nº 2517072. con un% de incidencia del 9.768 % que asciende aK/y :i;f/425,781.76 Soles acumulado del Monto contratado. Se concluye que conforme al_Art,32 literal 7 del RLCE e: responsabilidad del

- i/o .proyectista la adernada de formulac1011 del Expediente Tecmco o Estudios definitivos par lo que se debera tomar las accwnes
'-. • ~~- -,/,,:¿..Ci correspondientes de responsabilidad al consultar'';
>AN4%~-- ~

Que, con Informe ACOP Nº 000458-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-HRGE, el Ing. Gilmer Herrera Rondan Administrador de
Contratos de Obras Públicas formula las siguientes CONCLUSIONES: De acuerdo al pronunciamiento de aprobación por el área
usuaria responsable de la evaluación del expediente técnico del adicional can deductivo vinculante NºOl (área de la Sub Gerencia de
Estudios de Proyectos de Inversión), emiteaprobación correspondientesiendo necesarios para el cumplimiento del proyecto.yestando
de acuerdo a los procedimientos administrativos de acuerda al LCE y el RLCE. El presupuesto Adicional vinculante NºOl de obra
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asciende al monto total de $/ 425,781.76 Soles, cuyo porcentaje de incidencia (1%), es de i= 9.768%. El porcentaje de incidencia no
superando el 15% del Presupuesto Total conforme al Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por
ciento (15%) del Aprueban el Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado. Y recomienda a la Sub Gerencia de Ejecución de
'fnversión Pública de la Municipalidad Distrital de San Marcos, valorar dicho informeyproseguir con su conformidad de Aprobación
del adicional con deductivo vinculante N01 solicitado, previo pronunciamiento de la Gerencia de Asesoría Jurídica de los
procedimientos conllevados para su Aprobación,yde aprobarse emitiesemedianteResolución del titular de la Entidad";

Que, con el InformeN2204-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano Subgerente de
Ejecución de Inversión Pública formula las siguientes CONCLUSIONES: de acuerdo lo evaluado es CONFORME YPROCEDENTE EL
ADICIONAL CONDEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRANº01, por la causal de deficiencias presentadas en el expediente técnico lo cual
es necesario para cumplir la finalidad del contrato, solicitada por la firma del contratista "CREACION DE LOS SERVICIOS DE
MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADO SAN PEDRO DE CARASH, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE
HUARI -DEPARTAMENTODEANCASH"; sin embargo, correspondederivare/ presente informeysus actuados a la Gerencia deAsesoría
Jurídica de la Entidad para su pronunciamiento, a fin de proseguir con la aprobación delAdicional con Deductivo Vinculante de Obra
Nº 01. El presupuesto del Adicional N O1 es S/ 676,189.05 (Seiscientos setentay seis mil ciento ochenta y nueve con 05/100 Soles)
cuyo porcentaje de incidencia es 15.513% con respecto al monto del contrato de la obra: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE
MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADO SAN PEDRO DE CARASH, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE
HUARI -DEPARTAMENTODEANCASH". EI presupuesto del Deductivo Nº 01 es S/ 250,407.29 (Doscientos cincuenta mil cuatrocientos
siete con 29/100 Soles) cuyo porcentaje de incidencia es 5.745% con respecto al monto del contrato de la obra "CREACION DE LOS
SERVICIOS DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADO SAN PEDRO DE CARASH, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -
PROVINCIA DE HUARI -DEPARTAMENTO DE ANCASH". El presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de obra NºOl es S/
425,781.76 (Cuatrocientos veinteycinco mil setecientos ochenta y uno con 76/100 Soles) cuyo monto corresponde al adicional con
deductivo vinculante de obra N 01, que tiene porcentaje de incidencia es 9.768% con respecto al monto del contrato de la obra
"CREACION DE LOS SERVICIOS DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADOSAN PEDRO DE CARASH, DEL DISTRITO
DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI -DEPARTAMENTO DE ANCASH". La ejecución de los trabajos correspondiente al Adicional
con Deductivo Vinculante de Obra N° 01, demandará un plazo de ejecución de Veintey seis (26) días calendario, plazo que será
requerido por el Contratista en cumplimiento a los Artículos 198 y 197 del RLCE.De acuerdo a los numerales mencionados
anteriormente, es procedente el Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N° O1, solicitado por el Contratista; siempreycuando sep_D·o·,, ente con la certificación de crédito presupuestarioy la Resolución del Titular de la Entidad, asimismo de aprobarse la prestación

~

\;~~i dicional con deductivo vinculante de obra Nº 01, el Contratista está oblif:¡ado a ampliar el monto de la garantía defiel cumplimiento.1/ \~.f~J "\' ( recomienda a la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural de la MDSM, derivar el presente informeysus actuados a la Gerencia de[ ",os".{-AsesoríaJurídica de la Entidad para su pronunciamiento, a fin de proseguir con la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante
\2spj? ,eobra N" O1 correspondiente a la obra: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADO\"° 'oAN PEDRODE CARASH, DEL DISTRITO DE SANMARCOS -PROVINCIA DE HUARI -DEPARTAMENTO DE ANCASH", en cumplimiento
y <$96Artículo 205 (Prestaciones Adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) del RLCE";
o M}

Que, con Informe N 4938-2022-MDSM/GDUR-JCCQ, el Ing. Julio César Cerna Quiroz Gerente de la Gerencia de
Desarrollo Urbanoy Rural de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: Este Expediente deAdicional con deductivo

'O¡(°D o'Ts-- vinculante Nº 01 "CREACIONDE LOS SERVICIOS DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN El CENTROPOBLADOSAN PEDRODE CARASH,
. V --...,,~·r;, DEL DISTRITODE SANMARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTODEANCASH" CU1-2475403, estájustificadoya quecuentaz, +Ci,'.- f~ -::,: con la Conformidad del inspector de Obra, Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Públicay la Sub Gerencia de Ejecución

«i¿., de Inversión Pública por lo tanto es Procedente APROBAR, el Expediente Técnico de la Prestación de Adicional con deductivo
\ [e5)fp" vinculante N"01, de la obra mencionada. El Expediente del Adicional con deductivo vinculante N" O1 de la obra: "CREACIONDE LOS

', secos DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN El CENTRO POBLADO SAN PEDRO DE CARASH, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS ­

\._ ~" './.P,~i- -r PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" CU!-2475403, cuyo monto asciende a la suma de SS/ 425,781.76
'-..,.;;.: __ , (cuatrocientos veinticinco mil setecientos ochenta y uno con 76/100 soles), teniendo una incidencia del {9.768%), por lo que en

cumplimiento del Artículo 205° Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%), 205.1 solo procede la
ejecución de adicionales de obra cuando previamente se cuente con disponibilidad presupuesta/. El Expediente del Adicional con
Deductivo Vinculante de Obra NO1 del proyecto: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN El CENTRO
POBLADO SAN PEDRO DE CARASH, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" CUI­
2475403, deduce que demandara un plazo de ejecución de 26 días calendario, asimismo está debidamente justificada, por la Sub
Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, Supervisor de obra ySub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública; por lo
tanto es procedente Aprobar el Expediente Técnico Adicional con deductivo vinculante NºOl, Mediante Acto resolutivo. Como se
demuestra en el siguiente cuadro.
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Nº DESCRIPCION PRECIO TOTAL % INCID.
1 PRESUPUESTO CONTRACTUAL 5/ 4,358,910.31 100%

PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA
S/ 676,189.05 15.513%2 PRESTACION ADICIONAL DE OBRA N° 01

3 PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE S/ 250,407.29 5.745%
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRAN° 01

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO SI 425,781.76 9.768%

N° OESCRIPCION PRECIO TOTAL %INCIO.
1 PRESUPUESTO CONTRACTUAL 5/ 4,358,910.31 100%

PRESUPUESTO ADICIONA DE OBRA
2 PRESTACION ADICIONAL DE OBRANº 01 S/ 676,189.05 15.513%

3 PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE S/ 250,407.29 5.745%
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRANº 01

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO DE S/ 425,781.76 9.768%

Que, con Informe N 3382-2022-MDSM/GPP/JAHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Villacorta Gerente de la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad informa que: La entidad si cuenta con la disponibilidad, previsión y/o
certificación de crédito presupuestaria para aprobar el Expediente deAdicional con deductivo vinculante Nº01 "CREACION DE LOS
SERVICIOS DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADO SAN PEDRO DE CARASH, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS ­

PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" CU1-247540.3, cuyo monto asciende a la suma de S/425,781.76 (cuatrocientos
veinticinco mil setecientos ochentayuno con 76/100 soles). Autorizase la incorporación demayoresfondos públicos en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad de San Marcos de Provincia de Huari del Departamento de Ancash, para el Año Fiscal 2022, hasta
por la suma de Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos Ochenta yDos con 00/100 soles (S/ 425,782.00), de acuerdo al siguiente
detalle:

Que, con Informe Nº 3382-2022-MDSM/GPP/]AHV, el Econ. jorge Antonio Hidalgo Villacorta Gerente de la Oficina
General de PlaneamientoyPresupuesto de esta Entidad informa que: La Municipalidad en aplicación del artículo 47º del Decreto
Legislativo Nº 1440, tiene competencia y/o marco legalfavorable para la Modificación de sus presupuestos institucionales;

Que, mediante INFORME LEGAL N2170-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoríajurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual informa que: Por lo expuesto, estando
a los informes técnicos del Supervisor de Obra, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, el Administrador de
Contratos de Obras Públicas, la Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos de Inversióny la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRural, en
el que señalan que es procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 de la Obra "Creación de los
Servicios de Minicomplejo Deportivo en el centro poblado de Carash distrito de San Marcos - provincia de Huari- departamento de

...", Ancash", al cumplir con lo señalado en los artículos 193ºy 205° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
.<AD. Qs , ·Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, se recomienda que mediante acto resolutivo se declare procedente la aprobación del

~"<[''l",,.\"'{\t '~~'. icional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01;
g, %3y '~ S\,:t:t::~i; ._ j Que, mediante INFORME LEGAL NS! 2170-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuiía Pérez Gerente de la Oficina
~' )\-Y~ ~" ~~-;J -~ neral de Asesoría jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual precisar, que el monto del Adicional?\/p Deductivo Vinculante de Obra Nº01 es según el siguiente detalle:>;- g

"'•., . _.,

-
'··'+· ­-~-

U­
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Que, mediante INFORME LEGAL N2170-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital deSan Marcos, mediante el cual informa que: el monto de incidencia del
presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es de S/ 425,781.76 (Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos
Ochenta y Uno con 76/100 Soles) a favor del Contratista, con un porcentaje de variación de 9.768 9, con un plazo de ejecución de
veintiséis (26) días calendarios. De acuerdo al Artículo 205° del Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado, esta dentro de las
facultades de la Entidad la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N 01. Conforme al Informe N 3382-2022­
MDSM/GPP/JAHV se cuenta con disponibilidad presupuesta/ por el monto deS/425,781.76 (Cuatrocientos Veinticinco MilSetecientos
Ochentay Uno con 76/100 Soles). Que, se autorice la incorporación de mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de la
Municipalidad de San Marcos de Provincia de Huari del Departamento de Ancash, para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/
425,782.00 {Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos Ochenta yDos con 00/100 Soles). Posterior a la aprobación de la prestación
Adicional con Deductivo Vinculante de Obra NO1, el contratista está obligado a ampliar el monto de la garantía defiel cumplimiento
Finalmente, se notifique dicha resolución a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, para que prosiga con el trámite respectivo.
También, se deberá de notificar al ejecutor de Obra CONSORCIO CARASHyal Inspector de la Obra;
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Que, mediante INFORMENY 906-2022/GM/MDSM elAbg. Juan José Valencia 11 Rincón Gerente Municipal de esta Entidad
solicita que se declare procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N" 01 de la Obra "Creación de los
Servicios de Minicomplejo Deportivo en el centro poblado de Carash distrito de San Marcos- provincia de Huari - departamento de
Ancash", al cumplir con lo señalado en los artículos 193°y 205° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
ar Decreto Supremo N344-2018-EF, el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01

es de S/ 425,781.76 (Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos Ochenta y Uno con 76/100 Soles) a favor del Contratista, con un
porcentaje de variación de 9.768 %, con un plazo de ejecución de veintiséis (26) días calendarios. Conforme al InformeN 3382-2022­
MDSM/GPP/JAHVse cuenta con disponibilidad presupuesta/ por el monto de S/425,781.76 (Cuatrocientos Veinticinco MilSetecientos
Ochenta y Uno con 76/100 Soles). Que, se autorice la incorporación de mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de la
Municipalidad de San Marcos de Provincia de Huari del Departamento de Ancash, para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/
425,782.00 (Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos Ochenta y Dos con 00/100 Soles). Posterior a la aprobación de la prestación
Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01, el contratista está obligado a ampliar el monto de lagarantía de fiel cumplimiento
Finalmente, se notifique dicha resolución a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, para que prosiga con el trámite respectivo.
También, se deberá de notificar al ejecutor de Obra CONSORCIO CARASHy al Inspector de la Obra;

Estando a las consideraciones expuestas,y a los informes técnicosy legales debe de emitirse la Resolución conforme solicitan,
y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 20ll de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N27972,y normas
conexas;

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR, procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 de la
. Obra "Creación de los Servicios de Minicomplejo Deportivo en el centro poblado de Carash distrito de San Marcos- provincia de Huari
- departamento de Ancash", el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es de S/
425,781.76 (Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos Ochenta y Uno con 76/100 Soles), con un porcentaje de variación de 9.768 %,
con un plazo de ejecución de veintiséis (26) días calendarios según el siguiente detalle:

Nº DESCRIPCION PRECIO TOTAL %INCID.
1 PRESUPUESTO CONTRACTUAL S/ 4,358,910.31 100%

2
PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA

S/676,189.05 15.513%
PRESTACION ADICIONAL DE OBRAN° 01

3 PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE S/ 250,407.29 5.745%
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRAN° 01

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO S/ 425,781.76 9.768%

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad NOTIFICAR con
la presente Resolución al ejecutor de Obra CONSORCIO CARASHy al Inspector de la Obra.

/..¿¡E;~_,_ ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina General de Administración posterior a la aprobación de la prestación[/_4 <Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N02, velar para que el contratista amplie el monto de la garantía de fiel cumplimiento.

9/ 4es&y-.2E.2.%:277.2227223.03:
- ssy 4 /

"0 _/,;,.~/rf: Ja presente Resolución, a efectos de corresponder, sea derivado al Tribunal de Contrataciones del Estado conforme a Ley.
,>"aS'.E.-" ARTICULO QUINTO: REMITIR, la presente Resolución a la Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión para que

proceda a evaluar el deslinde de responsabilidades en caso lo hubiera respecto a las razones y motivos que genere el adicional con
deductivo vinculante en caso en concreto en función al expediente técnico aprobado.

ARTICULO SEXTO: Autorizar la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional de la
Municipalidad de San Marcos de Provincia de Huari del Departamento de Ancash, para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de
Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos Ochenta y Dos con 00/100 soles (S/425,782.00), de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTICULO SEPTIMO: ENCARGAR, a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto remitir la presente Resolución a
la Municipalidad Provincial y Entidades correspondientes y a la Oficina de Tecnologías de lnformación la publicación de la
presente Resolución en el Portal Institucional de la Entidad.
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